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el Informe Técnico Legal Nº 019-2020-FONDECYT-
USM-OGPP-OGAJ, mediante el cual el Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT, la Jefa (e) de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto y el Jefe (e) de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, 
determinan la viabilidad técnica, presupuestal y legal 
para efectuar las transferencias financieras a favor de 
entidades públicas, para el desarrollo del proyecto 
señalado en el Informe Técnico Legal, para tal efecto 
adjunta los Certificados de Crédito Presupuestario N° 
915-2020, 916-2020 y 917-2020, y copia de la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 048-2020-FONDECYT-DE, 
que aprueba el listado de beneficiarios del concurso del 
citado esquema financiero;

Que, el Informe Técnico Legal concluye que la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
CONCYTEC, cada una en el ámbito de su competencia, 
emiten opinión técnica, presupuestal y legal favorable, 
habiendo verificado el cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos en la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-
OGPP y modificatorias, en las bases del concurso, 
en los documentos normativos, lineamientos y otros 
documentos afines, emitidos y suscritos por la referida 
Unidad Ejecutora, así como en la normativa vigente sobre 
la materia, para efectuar los desembolsos solicitados en 
el mencionado Informe Técnico Legal;

Que, asimismo, con el citado Informe Técnico Legal, 
la Jefa (e) de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, el responsable de la Unidad de Seguimiento 
y Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT y el 
Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
CONCYTEC cumplen con el informe favorable requerido 
por el citado Decreto Legislativo N° 1473;

Que, finalmente, mediante el citado Informe Técnico 
Legal, los responsables de la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, 
ratifican el cumplimiento de todos los aspectos técnicos, 
presupuestales y legales exigidos para efectuar las 
transferencias financieras a favor de entidades públicas, 
para cofinanciar los proyectos citados en el Informe 
Técnico Legal mencionado;

Con la visación de la Secretaria General (e), de la Jefa 
(e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
y del Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, del Director Ejecutivo y del Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28613, 
Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica, Ley N° 30806, Ley que Modifica 
diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley Marco de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y de la 
Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), Ley 
N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, Decreto Supremo N° 026-2014-
PCM que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, Resolución de Presidencia 
Nº 156-2018-CONCYTEC-P, que aprueba la Directiva 
N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, “Disposiciones 
para la aprobación de Transferencias Financieras y/u 
Otorgamiento de Subvenciones en el marco de lo dispuesto 
en la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016”, y sus modificatorias 
efectuadas mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P, y la 
Resolución de Presidencia N° 116-2018-CONCYTEC-P;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las transferencias financieras 
a favor de entidades públicas, por la suma total de S/ 
312,188.40 (Trescientos Doce Mil Ciento Ochenta y 
Ocho y 40/100 Soles), en el marco de lo dispuesto por 
el Numeral 1) del Decreto Legislativo N° 1473, Decreto 

Legislativo que establece disposiciones especiales que 
regulan las transferencias financieras u otorgamiento de 
subvenciones para el cofinanciamiento de programas o 
proyectos en el marco de la Convocatoria del Esquema 
Financiero 067-2020-01 denominado “Proyectos 
Especiales: Respuesta al COVID-19”, aplicable a las 
modalidades de dicho esquema financiero, conforme a lo 
siguiente:

N° Tipo Proyecto Denominación Entidad
N° de 

Convenio 

Monto
Total del
desem-
bolso

en Soles
S/

1
Transferencia

financiera Proyecto

Reducir los 
contagios del SARS-

COV-2, mediante 
la implementación 

de un protocolo 
de seguridad y 
desinfección en 

los ambientes de 
radioterapia con 

radiación UV-C de 
alta potencia.

Universidad 
Nacional 
Mayor 
de San 
Marcos

064-2020 102,758.40

2

Transferencia
financiera

Proyecto

Desarrollo y 
validación de 
un sistema de 
evaluación de 
la eficiencia 

de filtración en 
respiradores para 

la protección 
del covid-19 y 

desarrollo de un 
prototipo eficiente 
para el personal 

expuesto

Instituto 
Nacional de 

Salud
066-2020 90,000.00

3 Proyecto

Control prenatal 
remoto como 

medida de 
prevención del 

contagio del 
coronavirus SARS-

CoV-2

Instituto 
Nacional 
Materno 
Perinatal

067-2020 119,430.00

TOTAL 312,188.40

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
CONCYTEC, a la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, a la Oficina General de Administración 
del CONCYTEC, a la Dirección Ejecutiva de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT y a la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC, 
en la fecha de publicación de la Resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA LEÓN VELARDE SERVETTO
Presidenta

1870983-1

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Aprueban Índices Unificados de Precios 
de la Construcción para las seis (6) Áreas 
Geográficas, correspondientes al mes de 
junio de 2020

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 136-2020-INEI

Lima, 13 de julio de 2020
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CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, con el objeto de facilitar su cumplimiento, se 
considera necesaria la publicación de aquellos Índices 
que a la fecha cuentan con la información requerida;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
ha elaborado el Informe Nº 01-06-2020/DTIE, referido a 
los Índices Unificados de Precios de la Construcción, para 
las seis (6) Áreas Geográficas, correspondientes al mes 
de junio de 2020, el mismo que cuenta con la conformidad 
de la Comisión Técnica para la aprobación de los Índices 
Unificados de Precios de la Construcción;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 6 
del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo Único. - Aprobar los Índices Unificados de 
Precios de la Construcción (Base: julio 1992 = 100,0) 
para las seis (6) Áreas Geográficas, correspondientes 
al mes de junio de 2020, que a la fecha cuentan con la 
información requerida, tal como se detalla a continuación:

  ÍNDICE  JUNIO 2020
  CÓDIGO

 30 518,60
 34 479,38
 39 464,67
 47 619,99
 49 328,68
 53 758,33

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

1870924-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Formalizan aprobación de modificación de 
las Bases Estándar y Solicitud de Expresión 
de Interés Estándar de la Directiva Nº 
001-2019-OSCE/CD “Bases y Solicitud de 
Expresión de Interés Estándar para los 
procedimientos de selección a convocar en 
el marco de la Ley Nº 30225”

RESOLUCIÓN Nº 092-2020-OSCE/PRE

Jesús María, 13 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, establece que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE es un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería 
jurídica de derecho público, que constituye pliego 
presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera;

Que, el artículo 54 del citado Texto Único Ordenado 
prevé que el Consejo Directivo es el máximo órgano del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 
OSCE, encontrándose presidido por su Presidente Ejecutivo;

Que, de conformidad con el artículo 6 y el numeral 8 
del artículo 7 del Reglamento Interno de Funcionamiento 
del Consejo Directivo del OSCE, el Presidente del Consejo 
Directivo, quien a su vez ejerce el cargo de Presidente 
Ejecutivo del OSCE, formaliza los acuerdos adoptados 
por el citado Consejo, a través de la Resolución que se 
emita sobre el particular;

Que, mediante Resolución Nº 013-2019-OSCE/
PRE, publicada el 29 de enero de 2019, se formalizó la 
aprobación de la Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD “Bases 
y Solicitud de Expresión de Interés Estándar para los 
procedimientos de selección a convocar en el marco de 
la Ley Nº 30225”;

Que, mediante Resoluciones Nº 057, 098, 111, 185 y 
235-2019-OSCE/PRE, se formalizaron las modificaciones 
de la Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD “Bases y Solicitud 
de Expresión de Interés Estándar para los procedimientos 
de selección a convocar en el marco de la Ley Nº 30225”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 168-2020-EF, se 
establecen disposiciones en materia de contrataciones 
públicas para facilitar la reactivación de contratos de 
bienes y servicios y se modifica el Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado;

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria 
Modificatoria del citado Decreto Supremo, se modifica el 
numeral 43.2 del artículo 43, el numeral 98.1 de artículo 
98, los numerales 168.3 y 168.4 del artículo 168 y el 
numeral 171.1 del artículo 171 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF y modificado por Decreto 
Supremo Nº 377-2019-EF;

Que, asimismo, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Modificatoria del referido Decreto 
Supremo, se incorpora el numeral 49.6 al artículo 49 y el 
literal g) al numeral 50.1 del artículo 50 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificado por 
Decreto Supremo Nº 377-2019-EF;

Que, en la Segunda Disposición Complementaria 
Final del mencionado Decreto Supremo se establece 
que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado - OSCE, en un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la vigencia de dicha norma, 
adecúa las Bases Estándar;

Que, en ese sentido, mediante Informe Nº D000093-
2020-OSCE-DTN de fecha 8 de julio de 2020, la Dirección 
Técnico Normativa propone una nueva modificación de 
la Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD “Bases y Solicitud de 
Expresión de Interés Estándar para los procedimientos de 
selección a convocar en el marco de la Ley Nº 30225”, a 
fin de implementar los alcances dispuestos en el Decreto 
Supremo Nº 168-2020-EF, que modifica diversos artículos 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, mediante Informe Nº D000203-2020-OSCE-
OAJ de fecha 9 de julio de 2020, la Oficina de Asesoría 
Jurídica considera que la propuesta normativa formulada 
por la Dirección Técnico Normativa se encuentra dentro 
del marco legal establecido en el Decreto Supremo Nº 
168-2020-EF;

Que, en atención a la propuesta presentada, mediante 
Acuerdo Nº 001-009-2020/OSCE-CD del Acta de Sesión 
de Consejo Directivo Nº 009-2020/OSCE-CD, el Consejo 
Directivo acordó aprobar la modificación de las Bases 
Estándar y Solicitud de Expresión de Interés Estándar de 
la Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD “Bases y Solicitud de 
Expresión de Interés Estándar para los procedimientos de 
selección a convocar en el marco de la Ley Nº 30225”;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto 
resolutivo que formalice el citado acuerdo del Consejo 
Directivo;
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